
SUMARIO

SECCION

1BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

VIERNES 26 DE ENERO DE 2018
AÑO CV - TOMO DCXXXVII - Nº  19
CÓRDOBA, (R.A.) 

http://boletinoficial.cba.gov.ar
Email: boe@cba.gov.ar

JUDICIALES2a

DECLARATORIA DE 
HEREDEROS

RÍO III. El Sr. Juez de 1 Inst y 3 Nom CCCYF de 

Río 3°, Sec 5, en autos: “LOPEZ, Omar u Os-

mar Artemio -Declaratoria de Herederos” (Expte 

6711934), cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por el causante Sr. 

LOPEZ, Omar Artemio u Osmar Artemio,DNI Nº 

6.576.050, para que en el término de 30 días 

constados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimientos de ley. Río Tercero, 20 

de Diciembre de 2017. Fdo. Pablo Gustavo MAR-

TINA - Juez; Juan Carlos VILCHES- Secretario.-

1 día - Nº 136808 - $ 128,41 - 26/01/2018 - BOE

CITACIONES

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ TISSERA DARIO SEBASTIAN – 

PRESENTACION MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. 

NRO. 5781963”, CITA A: TISSERA DARIO SE-

BASTIAN, D.N.I. 27958365, de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Hernán Jose Cima 

Berretta – procurador Fiscal conforme Decreto 

Nª 650/11 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125938 - $ 893,45 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-
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BA C/ OLMEDO JULIO CESAR – PRESEN-

TACION MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. NRO. 

5782155”, CITA A: OLMEDO JULIO CESAR, 

D.N.I. 27125464, de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Hernán Jose Cima Berretta – pro-

curador Fiscal conforme Decreto Nª 650/11 del 

Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125943 - $ 879,95 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

PATOCO OSVALDO – PRESENTACION MÚLTI-

PLE FISCAL – EXPTE. NRO. 5789085”, CITA A: 

PATOCO OSVALDO, D.N.I. 12998088, de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Hernán Jose 

Cima Berretta – procurador Fiscal conforme De-

creto Nª 650/11 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125947 - $ 869,15 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ VERA JULIO ANDRES – PRESENTACION 

MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. NRO. 5789146”, 

CITA A: VERA JULIO ANDRES, D.N.I. 12996258, 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- 

Hernán Jose Cima Berretta – procurador Fiscal 

conforme Decreto Nª 650/11 del Poder Ejecutivo 

Provincial.

5 días - Nº 125949 - $ 877,25 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ ROSTIROLLA ALEJANDRO RUBEN – 

PRESENTACION MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. 

NRO. 5789200”, CITA A: ROSTIROLLA ALEJAN-

DRO RUBEN, D.N.I. 21391280, de conformidad 

a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Hernán Jose Cima 

Berretta – procurador Fiscal conforme Decreto 

Nª 650/11 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125952 - $ 901,55 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ TORRES SANTIAGO OSCAR – PRESEN-

TACION MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. NRO. 

5804094”, CITA A: TORRES SANTIAGO OS-
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CAR, D.N.I. 22163196, de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Hernán Jose Cima Berretta 

– procurador Fiscal conforme Decreto Nª 650/11 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125953 - $ 888,05 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., Cba., 

en los autos caratulados: “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ ME-

DINA LUIS ENRIQUE – PRESENTACION MÚL-

TIPLE FISCAL – EXPTE. NRO. 5804105”, CITA 

A: MEDINA LUIS ENRIQUE, D.N.I. 16742028, de 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Hernán Jose Cima 

Berretta – procurador Fiscal conforme Decreto Nª 

650/11 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125958 - $ 882,65 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., Cba., 

en los autos caratulados: “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ RA-

MALLO ROBERTO GASPAR – PRESENTACION 

MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. NRO. 5804106”, 

CITA A: RAMALLO ROBERTO GASPAR, D.N.I. 

22566394, de conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- 

Hernán Jose Cima Berretta – procurador Fiscal 

conforme Decreto Nª 650/11 del Poder Ejecutivo 

Provincial.

5 días - Nº 125960 - $ 890,75 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ MAMONDES SEBASTIAN AL-

BANO – PRESENTACION MÚLTIPLE FISCAL 

– EXPTE. NRO. 5807032”, CITA A: MAMONDES 

SEBASTIAN ALBANO, D.N.I. 28430005, de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento.- Hernán Jose 

Cima Berretta – procurador Fiscal conforme De-

creto Nª 650/11 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125961 - $ 898,85 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ PAPADOPULOS RICARDO – PRESEN-

TACION MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. NRO. 

5819234”, CITA A: PAPADOPULOS RICARDO, 

D.N.I. 27155393, de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Hernán Jose Cima Berretta – pro-

curador Fiscal conforme Decreto Nª 650/11 del 

Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125965 - $ 888,05 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SAVID RAFAEL – PRESENTACION MÚLTIPLE 

FISCAL – EXPTE. NRO. 5819264”, CITA A: SA-

VID RAFAEL, D.N.I. 20531599, de conformidad 

a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Hernán Jose Cima 

Berretta – procurador Fiscal conforme Decreto 

Nª 650/11 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125967 - $ 863,75 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MENDEZ RODOLFO ORLANDO – PRESEN-

TACION MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. NRO. 

5841792”, CITA A: MENDEZ RODOLFO OR-

LANDO, D.N.I. 14969908, de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Hernán Jose Cima 

Berretta – procurador Fiscal conforme Decreto 

Nª 650/11 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125968 - $ 890,75 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ LEIVA JULIO CESAR – PRESENTACION 

MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. NRO. 5856581”, 

CITA A: LEIVA JULIO CESAR, D.N.I. 24173799, 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- 

Hernán Jose Cima Berretta – procurador Fiscal 

conforme Decreto Nª 650/11 del Poder Ejecutivo 

Provincial.

5 días - Nº 125969 - $ 877,25 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ MOYANO CESAR RAUL – PRESEN-

TACION MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. NRO. 

5856611”, CITA A: MOYANO CESAR RAUL, 
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D.N.I. 12874646, de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Hernán Jose Cima Berretta – pro-

curador Fiscal conforme Decreto Nª 650/11 del 

Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125970 - $ 877,25 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecucio-

nes Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., Cba., en 

los autos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ ROMERO 

CARLOS ROBERTO – PRESENTACION MÚLTI-

PLE FISCAL – EXPTE. NRO. 5841802”, CITA A: 

ROMERO CARLOS ROBERTO, D.N.I. 28115610, 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Hernán Jose Cima Berretta – 

procurador Fiscal conforme Decreto Nª 650/11 del 

Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125971 - $ 888,05 - 29/01/2018 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ OLMEDO DIEGO DAVID – PRESEN-

TACION MÚLTIPLE FISCAL – EXPTE. NRO. 

5841812”, CITA A: OLMEDO DIEGO DAVID, 

D.N.I. 24075837, de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Hernán Jose Cima Berretta – pro-

curador Fiscal conforme Decreto Nª 650/11 del 

Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 125972 - $ 879,95 - 29/01/2018 - BOE

USUCAPIONES

RIO CUARTO, 06/12/2017.- Habiendo sido ele-

vados nuevamente estos autos, y no habiéndose 

cumplimentado en debida forma con lo oportu-

namente ordenado desde esta Alzada por no 

haberse practicado la publicación de edictos 

ordenada en el proveído de fojas 341 dictado el 

10/7/2017, devuélvanse los presentes al Juzgado 

de origen.

10 días - Nº 134042 - s/c - 31/01/2018 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 37° Nom. Civ. Com. de 

Cba., en los autos “MAJUL, MARIA JOSE Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” (Expte. N°5622576) 

ha resuelto: “Córdoba, primero (1) de junio de 

2015. Agréguese oficios acompañados. Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del CPC, Admítase la pre-

sente demanda de Usucapión, la que se trami-

tará como juicio ordinario. Cítese y emplácese a 

los demandados Arnaldo Fabián Carrizo, Andrea 

Fabiana Carrizo y Laura Marta Graciela Olivera 

para que en el plazo de tres días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese y emplácese a los colindantes, a la 

Provincia de Córdoba, Municipalidad de Córdo-

ba, los titulares de derechos reales distintos del 

dominio que surjan del informe del Registro de 

la Propiedad (art. 781 inc. 2° del CPCC) y a los 

titulares del dominio, contribuyentes o usuarios 

que registren las reparticiones catastrales, re-

caudación tributaria y prestatarias de servicios 

públicos inmobiliarios, para que en el mismo pla-

zo de tres días, comparezcan a pedir participa-

ción, bajo apercibimiento de ley (art. 781 inc. 1° 

del CPCC). Asimismo, cítese y emplácese a los 

posibles titulares de derechos, a los que alude la 

norma del art 784 3° del CPCC, por el término de 

veinte días (art. 152 y 165 del CPCC), a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

a proponerse, los que se publicarán por diez ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días (en los términos del art. 783, ter, 

ib). Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de la colocación del edicto pertinente en el 

Juzgado, el que se exhibirá por treinta días, y del 

cartel indicador en el inmueble (art.786 del CPC). 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y la documental presentada al 

efecto. Notifíquese.” FDO.: Dr. Abellaneda, Román 

Andrés (Juez) – Dra. Martinez De Zanotti, María 

Beatriz (Secretaria).

10 días - Nº 135611 - s/c - 31/01/2018 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar

Email: boe@cba.gov.ar

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
-  Ley Nº 10.074

 Santa Rosa 740 - Tel. (0351) 4342126 / 27
BOE - Tel. (0351) 5243000 int. 3789 - 3931

X5000ESP CORDOBA - ARGENTINA
Atención al Público: 

Lunes a Viernes de 8:00 a 20:00 hs.
Responsable:   LILIANA LOPEZ


